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OVINCIA DE GÖRD 8,Pi.

Articulo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2,° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero . de z.905.--

Artículo 23. • Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-.
tante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas
•

Un mes. . , 	 . 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre. 	 . 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. 	 22 50
Un año. . . . . 33 	 Un año. . 	 . 45

Número suelto, 40 6-F7z :timos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA 1MPO1.TANTE.—Inmediatame nte que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
ptindrän que se fije un ejemplar en el sitio de coatum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al' Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
pOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4." del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen-los interesados el importe 'de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por linea 6 parte de ella, y la venta de nerneros
sueltos á 40 céntimos.
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Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 15 de Agosto).

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Por la presente encargo ä los Alcaldes,
Guardia civil y demás dependientes de
mi autoridad, procedan á la busca de las
caballerías que se reseñan, propias de Jo-
sé Martínez Fuentes, y que desaparecie-
ron el día 12 del actual del sitio llamado
«Arroyo del Alguacil», y caso de ser ha-
bidas las pongan á disposición del señor
Juez del distrito de Villanueva del Rey.

Señas.
Una burra rucia oscura, pequeña, ce-

rrada, sin hierro ni señal.
Un rucho de dos años, rucio claro, sin

hierro ni señal.
Córdoba 16 de Agosto de 1909.—El

Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

'11 eeicarebrice

Núm. 2.471
ANUNCIO

La Dirección general del Tesoro pú-
blico, con fecha 10 del mes actual, comu-
nica á esta Delegación de Hacienda la
Real orden isguiente:

«Por Real orden de 9 del actual se ha
dispuesto que el plazo voluntario para la
recaudación de c6clulas personales del
presente año se prorrogue por un mes en
los pueblos ä quienes no afecta la ley de
3 de Agosto de 1907 sobre desgravación
de los vinos; habiendo empezado pues,
aquel plazo, en 15 de Mayo último, en
virtud de lo prevenido por la Real orden
de 24 de Abril anterior, la prórroga que
se concede terminará el 14 del próximo
Septiembre».

Lo que se hace saber por el presente
en este periódico oficial para conocimien-
to del público.

Córdoba 13 de Agosto de 1909.—El
Delegado de Hacienda, Mariano Alvarez.

Escuela Normal Superior de Maestras
DE CÓRDOBA

Núm. 2.473

sza.ffleffLaiaztssea.

Curso de 1909 d 1910.
Las aspirantes á empezar sus estudios

en este curso como alumnas oficiales, so-
licitarán el examen de ingreso en cual-
quiera de los días leCtivos de la segunda
quincena del presente mes, por medio
de instancia á la señora Directora, acom-
pañando su cédula personal, certificación
de nacimiento del Registro civil, legali-
zada; certificación de sanidad y de vacu-
na 6 revacuna, y licencia de sus padres

tutores, debiendo tener catorce años
cumplidos.

El examen versará sobre las materias
que abraza la primera enseñanza supe-
rior, y constará de tres ejercicios, según
el Reglamento de 10 de Mayo de 1901.

Para presentarse ä él exhibirán la pa-
peleta de examen, que les será entregada
al llenar los requisitos anteriores, abo-
nando 2'50 pesetas.

Este examen tendrá lugar en los días
24, 25 y 29 del ines de Septiembre pró-
ximo, ä las diez de la mañana.

Lo que de orden de la señora Directo-
ra y con su visto bueno se anuncia para
conocimiento de las interesadas.

Córdoba 7 de Agosto de 1909.—La
Secretaria, Purificación Izquierdo.—Vis-
to bueno: la Directora, Rosario García.

Núm. 2.473

Mi2.esczel3.etain-za, ia.c> coi:L.21E4,1

Curso de 1908 á 1909
Las aspirantes que hayan hecho sus

estudios privadamente y deseen darles
validez académica lo solicitarán de la Di-
rección del Establecimiento, por medio de
instancia, en papel del sello de la clase 11.,
en cualquiera de los días lectivos de la se-
gunda quincena del presente mes, presen-
tando los documentos siguientes:

1. 0 Céduh personal corriente.
2.° Inscripción de nacimiento del- Re-

gistro civil, legalizada.
3. 0 Certificación de los estudios que

tuviesen hechos, si procedieren de otra
Normal.

Dentro del plazo señalado para solici-
tar, que es improrrogable, las aspirantes
abonarán 25 pesetas en papel de pagos
al Estado, por cada grupo de asignaturas;
5 pesetas en metälico por derechos de
examen, 2'50 por formación de expedien-
te y 2'50 por el examen de ingreso en
caso.

De este exámen serán dispensadas las
que posean un título académico.

Las aspirantes ä probar asignaturas que
no constituyan grupo, podrán hacerlo por
asignaturas, con arreglo á las disposicio-
nes vigentes, abonando por cada una 3 pe-
setas en papel de pagos al Estado, y una
peseta en metálico, mas 2'50 pesetas tam-
bién en metálico, por las correspondien-
tes á cada curso.

Las instancias serán escritas y firmadas
por las mismas interesadas, no admitién-
dose en caso contrario. 	 •

Las alumnas no conocidas identifica-
rán su personalidad por medio de dos
testigos que satisfagan.

Los exámenes tendrán lugar A las diez
de la mañana de los días 20, 21, 22 y 23,
no habiendo segunda convocatoria.

Lo que de orden de la señora Directo-
ra y con su visto bueno se anuncia para
conocimiento de las interesadas.

Córdoba 7 de Agosto de 1909.—La
Secretaria, Purificación Izquierdo.— Visto
bueno: La Directora, Rosario García.

AYUNTAMIENTOS

VILLAVICIOSA 	 •

Núm. 2.08

Don ManuelMurillo Romero, Alcalde Presiden-
te del Ayuntamiento constituciOnalj de esta
villa.
Hago saber: que la Corporaciórr de mi

presidencia, en sesión del día diez de los
corrientes, conforme á lo prevenicin'en la
disposición 1. a del articulo 66 d'e fa ley

• t.-
orgánica municipal acordó dividir este .
término en cuatro secciones, cotn .prensi-
vas de las calles que en el expediente ins-
truido al efecto se consignan, el cual se
encuentra de manifiesto en la Secretaría
de este Aynntamientó.

Lo que se hace público por melo del
presente en cumplimiento á lo dispuesto
en el artículo 67 de expresada len.:

Villaviciosa 13 de Agosto de M9.--
•Manuel Murillo.
• PEÑARROYA

Núm. 2.470

Dea Andrés Muñoz Fernández, Aicatde..cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el padrón
que -ha de servir de base para la forniación
de la matrícula de la contribución in-

dustrial, queda expuesto al- públicó en la
Secretaría del Ayuntamiento por un plazo
de ocho días, para que los individus en
él comprendidos puedan examinarlo y
aducir reclamaciones.

Peñarroya 10 de Agosto de 1909.—
Andrés Muñoz.
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba Impuestos rnineros.-TerCer trimestre de i9o9.
Relación de las i.ninas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños 6 explotadores en el trimestre actual, cuyos datos se publican en el BOLETIN OFICIAL para que puedan reclamar contra ellos

aquel que no considere exacta la cantidad, clase calidad y precios asignados a los minerales que ä continuación se expresan:

Número
de la

carpeta.
NOMBRE DE LA MINA Clase de mineral.

Tdrrnino

en que radica. NOMBRE DEL PROPIETARIO ó EXPLOTADOR

Número
de

quintales

miew-eus; Precios
del quintal.

Valor
del mineral.

i 	 •
Importe

del 3 por roo.
- NOMBRE DEL COMPRADOR RESIDENCIA

maricos. Por roo. Gramos por roo
kilogramos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1592
1775
1779

San Sixto 	
San Isidro 	
Solanita. 	

Bismuto. 	
Idem 	
Idem 	

Conquista 	
Idem 	
Idem 	

The.M.,F. FI. Sindicato Lirnited 	   
160
00 00

9
)

»
»

50
00 00

8.000
00 00

240
00 00 Stein Garzana C a 	   Londres.00 00 » ) 00 00 00 00 00 00

(Blenda. 	
575 C.asiano de Prado.. ¡ídem 	

. 	 Galena. 	
Posadas. 	 D. José Maestre Pérez 	

.

1500
1460

15

Plomo. 22
» 	 27
» 	 50

Zinc 	 O 060
» 	 O 140

Plata 	 2 	 50

2
4

25

3.000
5.840

375

90
175 20 Duniont Freres 	

11 25
Liege.

1096

1045

Cinco Amigos.. 	
Blenda .• 	 • Galena.

Blenda. 	Mayo 2.° 	
?Galena. 	

Idem 	

Idem 	

The Calamón Mining C." of Spain Limited

La misma 	

12 900
.2000

200
1200

» 	 10
40

, 	 10
) 	 25

Zinc 	 25
Plata 	 2 	 50

Zinc 	 30
Plata 	 1 	 5

5
28

4
25

64.500
56.000

•

800
30.000

1.935 	 El mismo 	1.680

24 El mismo 	900

Idem.

ídem.

1071 Cerro 	 Cobre 	Muriano.. ' • ; Plomo 	 Córdoba 	 Córdoba Coper Coniprtni Limited. 	. 28062 Cobre. 	 14 44 » 10 39 291.639 8.749 17 La misma Sociedad 	103 Plomo. 50 » 12 1.236 37 08 Sociedad M. y M 	 Peñarroya.
Cobre 1.' 	

1132

Idern 	 2.' 	
Idem 	 1.' 	

Potosi 	  Idem 	 2.a 	
,Idem 	 1." 	

Alcaracejos..... Sindicato Minero de V . 	 y Alcaraceios...

99 50
500 80
64

436

Cobre. 35 10
» 	 21 14
» 	 33 84
» 	 20 64

:,
»
'
»

19 85
19 85
18 93
18 93

11.917 22

9.468 35

357 52

284 05 Friat Urruty C.'
Idern 	 2.' 	 31 35 » 	 34 82 » 19 53 	 Cartagena.

Idem 	 2.' 	 369 » 	 21 06 » 19 53 9.742 55 292 2898 55 21 32 » 19 53
1626
1736
1174

La Estrella 	
Osí 	
Guadiato 6." 	

Cobre 	
Idem 	
Idern 	

Montoro 	
Pozoblanco 	
Córdoba 	

D. Pedro Castilla Lara 	
) Ricardo Revuelto Jiménez 	
» Eduardo P. Westendorp 	

00 00
300
00 00

»
Cobre. 	 14

»

» 00 00
11 83
00 00

00 00
3.549

00 00

00 00
106 47 D. Eugenio Masest . 	
00 00

Mälaga.

'Plomo 	
-Idern 	 29 60 Plomo. 81 60 24 18 73 554 41 16 63

1105
Iden-t 	

Carmen 	 	  Idem 	
'

1111 01
200 15

» 	 68
- 	 64

20
16

14 28
11 86

15.865 22
2.373 78

475 96
71 21

'Idem 	
/Idem 	

Fuente Obejuna.
.

D. José Ramón Lizaso 	 . 104 81
1057 67

» 	 83 40
• 	 70 50

18
1.8

18 72
14 84

1.962 04
15.695 82

58 86 Sociedad M. y M. . 	470 88 Peñarroya.
Idem 	 204 12 » 	 67 30 18 13 87 2.831 14 84 93
Idem 	 536 50 » 	 72 20 18 14 80 7.940 20 238 21

599y Dificultades 	 	
139 38 » 	 67 50 19 13 *50 1.883 02 56 49

600
694
634

1688

y 	 .Plomo
Amelia 	
Detnetrio 	
Enero 2.° 	
San Gerónirno. . . 	

1.' 	
Idem 	 2. 	
Plomo 	
Idem 	
Idem 	

Viso 	 	
Idem 	
Alcaracejos. 	
Fuente Obej una.
Hornachuelos.

Sociedad Peñalver Zapata y Domenech..
La misma 	
Sociedad anónima Anglo Vasca 	
Sociedad M. y M. de Peñarroya 	
Compañia de Aguilas . 	

1900
200

3800
00 00
00 00

53
» 	 37
» 	 72

»
»

Plata 154
». 	 101
» 	 0 370

»
›.,

22 50
12 50
14 70
00 00

' 	 00 00

42.750
2.500

55.860
00 00
00 00

1.282 50 D. Miguel Domenech 	75
1.675 80 Sociedad M. y M. 	

00 00
00 00

Azuaga.
	  Peñarroya.

Plomo grueso 1.a.
Id. garbillo 	 1.'.

4120 82
6355 99

» 	 79 40
» 	 77 10

Plata 	 29 	 6
32

17 17 70.788 56 2.123 66
Id. gandinga 1.».
Id. grueso 	 1. a . .

3057 96
4716 20

» 	 72 40
» 	 79 20

» 	 5
» 	 31 	 6
» 	 30

16 74
15 26
17 13

106.455 92
46.680 36

3.193 68
1.400 41

625 Luisa. 	 ' Id. garbillo 	 1.» .
, Id. gandinga 	 1. .

Id. grueso
IIdd .. gaargrbeinlItofferoj

1.».

v.a del Duque.. C.' Minera de Villanueva del Duque.. . .. 3922 75
23205562 4978

94 14

» 	 78 80

» 	
7689 5100
62 40

» 	 34
», 	 33
» 	 115

21
17 36
4

19 44
116 42 82

80.811 07
85.473 91

1.830 40
3473 .. 24 1131 04 97

4.424 33
2.564 22 ç

43c»; eG
1 a, ,,‘A " . y ..u.

11 ..31 0162 3 95 -- 	
.

54 91
3 	  Peñarroya.

. Id. gandinga 1.a. 3690 22 » 	 78 » 	 33 16 43 60.643 97 1.819 322448 38 » 	 70 » 	 30 13 85 33.915 45 1.017 46
1143 La Manuela. 	  Plomo 	  Fuente Obejuna D. julio García Pretel 	 » » » » » ) 	 » »
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16 DE AGOSTO DE 19.07 	 3

AYUNTAMIENTOS

DOS TORRES
Núm. 2.234

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento en los meses de
Mayo y Junio, en los diferentes ramos
de la Administración municipal.

Mes de Mayo.
Sesión del día 2

Se aprobó el acta de la anterior.
También la distribución de fondos para

el presente mes.
Lo mismo el libramiento de haberes de

la banda municipal del mes anterior, nom-
brándose director de la misma ä don
Antonio Gómez Rodríguez.

Se aprobó un socorro de 21 pesetas.
Fué examinada la lista de descubierto

por industrial, que presenta el agente re-
caudador cle la Zona, de los años 1895 ä
1898; acordándose exponerla al público
para oir de agravios.

Se aprobó la cuenta de gastos de la
proclamación de candidatos para las
próximas elecciones.

Sesión del día 9
Se aprobó el acta de la anterior.
Lo mismo la lista de incobrables por

industrial de los arios 1895 á 1898, en
virtud de no haberse producido reclama-
ción alguna.

Sesión del día 16
Se aprobó el acta de la anterior.
Se di6 cuenta del expediente instruido

con motivo de la proclamación de Conce-
jales verificada el 25 del anterior por la
Junta municipal del Censo electoral, cuya
lista ha permanecido expuesta al público
á los efectos del Real decreto de 24 de
Marzo de 1891, y en virtud á no haberse
producido reclamación alguna, se tuvie-
ron como definitiva la proclamación por
el primer distrito de don Agustín Vioque
Arévalo, don Fausto Rodrigo Moreno
y don Jesús Blanco Murillo, y por el se-
gundo á don Fernando Blanco Vioque,
don Antonio Jurado León y clon José Mi-
guel Peralbo Vioque.

Se acordó no mostrarse parte por el
momento en el sumario que el Juzgado
de instrucción sigue contra el ex-rema-
tante de consumos Juan José Molina Fer-
nández, reservándose el derecho de veri-
ficarlo cuando se creyera oportuno.

Que se libren á favor de Francisco Sán-
chez Alcalde, los alquileres de la parada
de sementales.

Se aprobó una cuenta del comisionado
de quintas.

Se nombró en comisión para concurrir
á la Dehesilla, al Regidor Síndico y al Se-
cretario del Ayuntamiento.

Se acordó librar de imprevisto cien
pesetas á favor de don Antonio Rodrí-
guez, por su viaje ä la capital.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 23

Se aprobó el acta de la anterior.
También lo fue la cuenta de excesos de

gastos de la parada de sementales.
Se nombró en comisión para asistir á

la fiesta de Nuestra Señora de Gracia, al
Regidor Síndico.

Se dió cuenta de la correspondencia
oficial, acordándose su cumplimiento en
cuanto interese á este Municipio.

Sesión del día 30
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó adquirir una mesa de már-

mol para la sala de auptosia del cemente-
rio municipal.

Se acordó exponer al público el padrón
de prestación personal, por término de
un mes.

Con lo que terminó la sesión.
Mes de Yunio.

Sesión del día 3
por la Junta pericial.

Se aprobó el acta de la anterior y el
apéndice al amillaramiento para el año
de 1910.

Sesión del día 6
Se aprobó el acta de la anterior.
También lo fué la distribudión de fon-

dos para el presente mes.
Se autorizó á la Presidencia para que

ordene las reparaciones necesarias en la
escuela de niños y también en la Casa
Ayuntamiento.

Se dió cuenta de la correspondencia
oficial de la semana última, acordándose
su cumplimiento en cuanto interese á este
Municipio.

Sesión del día 13
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.
Sesión del dia 20

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó librar de imprevistos 50 pe-

setas para los gastos de instalación de la
Adoración Nocturna.

Se acordó costear la encomienda de
Isabel la Católica con que ha sido agra-
ciado el digno Teniente Fiscal de la Au-
diencia de Córdoba don Fabián Ruiz
Briceño, por méritos ä los excepcionales
servicios prestados en el esclarecimiento
del crimen cometido en esta villa el 11 de
Junio de 1908, en la persona del vecino
de la misma don Antonio Fermín García-
Arévalo Delgado, según aparece en la
Gaceta de 16 del actual, y se nombró en
comisión para su entrega á don Juan Cas-
tro Alcalde, al Regidor Síndico don Juan
García Caballero y al Secretario dun
Faustino Moreno Madueño.

Que se libre el coste de la confección
de trajes de la guardia municipal diurna.

La Corporación quedó enterada de la
comunicación del señor Juez de primera
instancia de este partido, por la que re-
clama el nuevo reparto para la construc-
ción de la cárcel del partido.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 27

Se aprobó el acta de la anterior.
Que se libren los gastos de trabajos de

formación de la riqueza territorial.
Que se compongan los postes de la red

telefónica.
Que libren de imprevistos los gastos de

impresos para la Junta del Censo elec-
toral.

Se dió cuenta de la dimisión de Alcalde
que hace el Presidente del Ayuntamiento,
la que fué aprobada por unanimidad, con-
tinuando hasta la toma de posesión del
nuevo Ayuntamiento, (iue se verificará
el 1.° del próximo Julio.

Los anteriores extractos, han sido apro-
bados en sesión ordinaria de este día; y
para que conste y remitir un ejemplar al
Excmo. Sr. Gobernador civil, para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL, á. los efec-
tos del artículo 109 de la ley orgánica,
expido la presente que visa el Sr. Alcal-
de en Dos Torres ä 20 de Julio de 1909.
—Faustino Moreno.—V.° B.°: El Alcal-
de, Rodrigo.

LA CARLOTA
Núm. 2.465

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Julio anterior, formado por el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento y á
los efectos de la vigente ley Municipal.

Sesión del día 1.°
Previos los requisitos prevenidos por

la Ley orgánica quedó en este día consti-
tuido el nuevo Ayuntamiento en la for-
ma siguiente:

Alcalde presidente, don Manuel Gue-
rrero Aguilar.

Primer Teniente de alcalde, don An-
drés García y García.

Segundo Teniente de alcalde, don Juan
Jiménez Delgado.

Síndico primero, don Francisco Falder
García.

Síndico segundo, don Manuel Zafra
Wals.

Regidor Interventor, don. José Manuel
Bernier Millán.
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4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVÍNCIA DE CÓRDOBA

Regidor primero, don Mariano Luque
Gutiérrez.

Regidor segundo, don Miguel Millán
García.

Regidor tercero, don Rafael Martínez
Aguilar.

Regidor cuartó, don Francisco Conti
Ja reç.

Regidor quinto, don Francisco Ortiz
Coherans.

Regidor sexto, don Francisco Carmona
Conti.

Regidor séptimo, don Alfonso Castro
Correderas.

Se acordó por mayoría señalar el jue-
ves -de cada semana y hora de las doce
para la celebración del las sesiones ordi-
narias.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 8

Presidencia del Alcalde don Manuel
Guerrero Aguilar.

Dada cuenta de los I3oletines Oficiales
se acordó el cumplimiento de sus dispo-
siciones.

Por el señor Presidente se dió cuenta
á la ' Corporación del nombramiento de
alcaldes de barrio y. pedáneos de los 10
departamentos rurales de este término
municipal.

Quedaron nombradas las cornisiones
permanentes, confiando ä cada una los
negocios generales de uno ó más ramos
de los que l. 	 pone á su cargo.

Se presentó y fué aprobado el estado
de distribución de fondos para satisfacer
las obligaciones del presente mes de Julio.

Se acordó la formación de secciones
que ha de preceder á la designación de
Vocales de la Junta municipal.

Que pase la Comisión de obras públi-
cas y emita su informe sobre una instan-
cia •presentada por los vecinos don Juan
Rafael Crespín Gutiérrez y don Antonio
Aguilar Zurita, promoviendo queja por
la obstrucción de; la calle que conduce al
pozo de la Adelfas, haciendo imposible
el tránsito los dueños de los terrenos co-
lindantes.

Que se disponga ; por la presidencia la
reparación y limpieza de la cañería de la
fuente llamada del Rey, y terminada esta
obra se atienda ä la de la fuente pública
de Chica Carlota.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 15

Presidencia clon Manuel Guerrero
Aguilar.

Declarada abierta, leida y aprobada el
acta del la anterior, se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Dar cumplimiento ä las disposiciones
de los Boletines Oficiales recibidos en la
última semana.

Nombrar una comisión compuesta de
los señores don Manuel Guerrero, don
José M., Bernier y don Miguel Millán para
dar el' pésame en nombre de la Corpora-
ció/1.1 al señor primer Teniente de Alcalde
don Andrés García y García por el falle-
cimiento de su señora madre política do-
ña Bárbara Bartolomé García.

Se nombra una comisión compuesta
del señor Alcalde Presidente y los conce-
jales don Andrés García y don Miguel
Millán, para que emitan informe sobre
los medios más apropiados para alimen-
tar los productos de la Administración
municipal de consumos.

Nombrar al concejal don Rafael Martí-
nez Aguilar, para que en unión de don
Francisco Falder García formen parte co-
mo Vocales de la Junta local de 1. a ense-
ñanza, señalados por el artículo 2.° del
Real decreto de 7 de Febrero de 1908.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 22

Presidencia don Manuel Guerr ero
Aguilar.

Aierta la sesión, aprobada y firmada
el acta de la anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Cumplir las disposiciones contenidas
en los Boletines Oficiales.

Nombrar á don José García Navas, co-

misionado para el ingreso en Caja el día
1. 0 de Agosto de los mozos del actual
reem plazo.

Conceder un plazo hasta al 15 del pró-
ximo mes de Agosto, para que los con-
tribuyentes morosos satisfagan sus des-
cubiertos por consumos y arbitrios ex-
traordinarios sin apremios de ningún gé-
nero.

Y se levantó la 'sesión.
Sesión del día 29

Presidencia don Manuel Guerrero
Aguilar.

Abierta, la sesión, después de aproba-
da y firmada el acta de la anterior, se
adoptaron los acuerdos siguientes.

Quedar enterada y cumplir las dispo-
siciones contenidas en los Boletines Ofi-
ciales recibidos en la semana última.

Anunciar por término de 15 días la
vacante de Agente ejecutivo para la co-
branza de los créditos del Pósito de la-
bradores, cuyo nombramiento debe acor-
darlo la Corporación municipal por dis-
posición del Excmo. señor :Delegado Re-
gio en circular fecha 16 del presente mes.

Que la comisión de Hacienda informe
la cuenta rendida pór el Agente en la ca-
pital don José Fernández Luna correspon-
diente al 2.° trimestre del corriente ejer-
cicio.

'Atitorizar al señor Alcalde Presidente
para que disponga y ordene que de los
fondos municipales, con cärgo al capítulo
de imprevistos del vigente presupuesto,
sean socorridas las esposas é hijos huér-
fanos de los reservistas llamados á filas
don 50 céntimos de peseta diarios duran-
te su ausencia.

Abonar al Veterinario don Antonio
Cié:rico' con cargo al capitulo 11 del pre-
supuesto vigente, la cantidad de 32 pese-
tas por sus honorarios en el reconoci-
miento y herrado de los caballos semen-
tales durante la pasada estación prima-
veral.

'Nombrar comisionado A don José Gar-
cía Navas para que acompañe ante la co-
misión . mixta de reclutamiento al mozo
Antonio Carmona y Carmona el día 31
del presente mes.

Que se proceda á la cobranza en su pe-
riodo voluntario del tercer trimestre del
reparto de consumos del corriente ejerci-
cio desde el 1. 0 al 15 del próximo mes de
Agosto.

Y se levantó la sesión.
El precedente extrato ha sido aproba-

do en la sesión de este día y se remite
aleserior Gobernador civil para que digne
ordenar su inserción en el BOLETÍN OFICIAL.

La Carlota 12 de Agosto de 1909.—
Juan A. Serrano. ----.V.° El A lcalde,
Manuel Guerrero.

CÓRDOBA
Núm. 2.472

Resuelto por el Excmo. Ayunta-
miento de mi presidencia contratar
en subasta públicala realización de
las obras de adoquinado de la calle
lateral, lado Norte, de la Plaza Ma-
yor de esta ciudad, convócase por
téxinino de treinta dias . 1a licitación
de ese -servicio, cuyo acto se verifica-
rá, ante mi autoridad en estas Casas
Consistoriales, á las doce horas del
martes catorce de Septiembre inme-
diato.

El tipo para tomar parte en dicha
subasta se fija en once Mil ciento
treinta y siete pesetas diez céntimos
á que asciende el importe del presu-
puesto de referidas obras.

Para interesarse en el remate ha-
brán de consignar los licitadores en
la Depositaria de estos fondos la can-
tidad de quinientas cincuenta y seis
pesetas ochenta y cinco céntimos en
concepto de depósito provisional, que-
dando obligado el rematante ä con-
vertir esa suma en fianza definitiva,
elevándola ä la de mil ciento trece
pesetas setenta y un céntimos luego
que se le adjudique el contrato.

El proyecto y pliegos de condicio-

nes inherentes ä relacionado servicio,
contra los cuales no se ha producido
reclamación alguna, y en los que se
halla prevista la obligación que con-
trae el subastante de formalizar el
contrato con los obreros, ä tenor de
lo dispuesto en el Real:- decrete de
Veinte de Junio de mil --novecientos
dos, quedan de manifiesto en la:Sec-
ción de Fomento de la Secretaria mu-
nicipal en donde desde esta fecha
pueden examinarse.

Las proposiciones se presentaran
en el transcurso de la media hora de
la duración de la subasta, en pliegos
cerrados, dentro de los que se inclui-
rán la cédula -del licitador y el res-
guardo que acredite la constitución
del depósito provisional; debiendo re-
dactarse aquellas en *papel de la cla-
se undécima -(timbre de una peseta)
con arreglo al siguiente

MODELO
«Don F. de T., vecino de... como

acredita con la cédula personal de...
clase núm.'.. que acompafia,.enterado
del presupuesto y pliegos de condi-
ciones referentes ä las Obras de ado-
quinado, con piedra de salipé de .las
canteras de los Arenales, de la calle
lateral, lado Norte de la Plaka Mayor
de esta ciudad, se –obliga y compro-
mete á realizar mencionado servieio
con sujeción eXtricta Alas cláusulas
que lo regulan, por la suma de...
(aquí la proposición admitiendo ó me-
jorando el tipo fijado), fecha y firma».

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas formulen pro-
posición, presentarán adenias la co-
pia de la escritura de mandato que
los capacite para gestionar ä nombre
de sus poderdantes, bastanteada pre-
viamente por el sefior Regidor letrado
don Francisco Amiän Gómez.

Lo que se anuncia para conocimien-
to de los que - deseen tomar parte en
repetida subasta, advirtiéndose que el
importe de las obras que la misma
comprende, se abonará por- liquida-
ciones mensuales, que los gastos de
inserción de este edicto en el BoLEtIN
OFICIAL de la provincia serán, como
cuantos otros ocurran, de cuenta del
rematante y que perderán el cincuen-
ta por ciento de sus depósitos los que
se abstengan de presentar proposicio-
nes, las formulen sin sujeción al mo-
delo preinserto ú ofrezcan llevar á
cabo el servicio en mayor cantidad
que la del tipo señalado.

Córdoba : 14 de Agosto de 1909.—
R. Jiménez Amigo.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 2.451
Don Juan de Dios Cuenca Romero y Uclés,

Juez de primera instancia de esta villa y su
partido.

Por virtud del presente hago saber:
que en este Juzgado y Escribanía del re-
frendatario se tramita expediente ä ins-
tancia de Miguel Trujillo Cárdenas, de es-
ta vecindad, sobre acreditar y que se. ins-
criba á su nombre en el Registro de la
propiedad de este partido la posesión de
la mitad proindivisa con la otra mitad de
Francisco de Paula Guerrero y Guerrero,
de una casa sin número, cuyo todo sitúa
en la calle Fresno Baja, de esta villa, co-
nocida por la del Billar, lindera por la de-
recha entrando con otra de Mariana Mo-
rales Cruz, por su izquierda con otra de
Cayetana Herrero Tirado y por la espal-
da con la de herederos de don Francisco
Ariza Molina; ocupa una superficie de
cuatro metros cuarenta y cinco centíme-
tros y sesenta y ocho milímetros de fren-
te en la parte edificada, y tres metros

treinta y cuatro centímetros y cuatro mi-
límetros por el patio por veinte y dos
metros noventa y seis centímetros y se-
tenta y seis milímetros de fondo, con in-
clusión del mencionado patio, y se com-
pone de tres cuerpos naturales y otro la-
teral izquierdo y . de tres pisos distribui-
dos en varios departamentos y habitacio-
nes. El todo de dicha casa se ' halla libre
de gravámenes, según manifestación del
solicitante, así como que la mitad de que
se trata vale quinientas pesetas y que la
adquirió en el año: de mil ochocientos no-
venta y cinco por compra en contrato
verbal de María Ortiz Retamosa.

Presentado el expediente en el Regis-
tro de la propiedad fué suspendida la ins-
cripción por resultar un asiento de domi-
nio á favor de fosé Ortiz Retamosa, y á
instancia del solicitante, habiendo falleci •

do el José Ortiz Retarnosa y expresar
aquel que desconoce los causahabientes
de este, por providencia de esta fechá.' se
ha acordado librar el presente, por el
cual se llama á los referidos causahabien-
tes del 'mencionado José Ortiz Retamosa
y además ä cuantas personas se crean
cían derecho al inmueble de qqe ie trata,
para que dentro del término de quince
días, contados desde el siguiente al de la
inserción del presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, comparezcan en
este Juzgado ä hacer las reclamaciones
que estimen procedentes; bajo apercibi-
miento que de no verificarlo les parará
el perjuicio á que hubiere lugar en dere-
cho.

Dado en Rute á nueve de Agosto de
mil novecientos nueve.—Juan de Dios
Cuenca Romero.—El Escribano, Maximi-
no L. Hernando.

CORDOBA
Núm. 2.466

Don Fabiän Ruiz Bricefio, Juez de instrucción
de esta capital.
Por la presente y término de diez días,

contados desde su inserción en la Gaceta
de Madrid Y Boletines Oficiales de esta
provincia y de Almería, se citan, llaman
y emplazan :á los procesados en causa
por estafa Bartolomé Alonso Flores y los
hermanos Juan y Manuel Expósito Ca-
bello, el primero natural de Mojacar,
provincia de Almería, y los otros dos de
Posadas, en esta provincia, á fin de que
dentro de dicho término comparezcan
ante este Juzgado, sito calle Góngora sin
número, para ser reducidos ä prisión, aper-
cibidos de que si no comparecen les pa-
rará el perjuicio á que haya lugar y se-
rán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades civiles y militares
procedan por medio de sus agentes á la
busca y captura de dichos procesados, y
caso de ser habidos los conduzcan ä esta
carcel ä mi disposición.

Dada en Córdoba á trece de Agosto de
mil novecientos nueve.—Fabián Ruiz.—
El actuario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

Ifv\I'RESOS
En la imprenta de este periódico

hay para la venta los signientes im-
presos:

Poderes de Clases pasivas

Partes diarios
para Fondas y Casas de huéspedes.

Imp. La Opinión.—García Lovera, 16
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